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PRESENTACIÓN 

Durante el curso académico 1998-1999, el Área de Filosofía del 
Derecho de la Universidad de Huelva organizó el ciclo de conferen
cjas <<Fenomenología, semiótica y derecho», que aparecen ahora 
publicadas conjuntamente. Junto a los textos de Amedeo G. Cante, 
Giuseppe Lorini, Paolo di Lucia, Andrea Rossetti y Carlos Alarcón 
C1lbrera, el presente volumen incluye además la traducción españo
la del ensayo· «Imperativer og logik» (Imperativos y lógica), de Jor.gen 
Jorgensen, que fue también objeto de debate en una mesa redonda 
sobre los <<Sesenta años de lógica deóntica>>. Jorgensen, uno de los 
fundadores de la lógica deóntica, escribió el ensayo en 1938 en da
nés y nunca posteriormente fue traducido a otro idioma, posible
mente porque se presuponia que su contenido coincidía con el de 
<<Imperatives and Logic», artíc';'lo que, aunque homónimo, del mismo 
año y del mismo autor, difiere en bastantes puntos del ahora tra,du
c:;ido. Por último, se incluye asimismo una exhaustiva bibliografía a 
cargo de Giuseppe Lorini. 

Buena parte de las reflexiones que se discutieron en las confe
rencias se enmarcan en el contexto del paradigma conceptual he
chos brutos vs. hechos institucionales, paradigma que aparece clara
mente expuesto en la fenomenología lingüística de John Searle. Basán
dose en la oposición austiniana entre los enunciados constatativos y 
los enunciados performativos (los enunciados que producen determi
nadas modificaciones de la realidad externa dependientes del con
texto institucional en el que se enuncian), Searle define por ·exclu
sión los actos ilocucionarios como aquéllos en los que, además de pro
nunciarse determinadas palabras de una forma y en un orden 
preposicionalmente correcto, se ejecutan acciones que valen o cuen
tan dependiendo (pragmáticamente) del contexto institucional. Los he
chos son institucionales en tanto que son regulados por reglas consti-
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